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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

78.-             ANUNCIO 

 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta en sesión celebrada el 10 de Julio de 2020 por el que se 
acuerda: 
Cese de D. Bharat Bhagwandas Arjandas como Director General de Fomento. 
 
“El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de propuesta del Sr. Consejero de Fomento y Turismo, D. Alberto R. Gaitán Rodrí-
guez, que copiada literalmente, es del siguiente tenor:  
Por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 17 de noviembre de 2017 y publicación en el B.O.C.CE ordinario nº 5735 de fe-
cha 1 de diciembre de 2017, se nombra a D. Bharat Bhagwandas Arjandas como Director General de Fomento, dependiente de la 
Consejería de Fomento y Turismo. 
 
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto 
de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, y en uso de las facultades atribuidas a esta Presidencia, al Consejo de Gobierno se propone 
la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
1.- Cesar a D. Bharat Bhagwandas Arjandas, como Director General de Fomento, con efectos de 13 de julio de 2020, agradecién-
dole los servicios prestados. 
 
2.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
Conocida dicha propuesta el Consejo de Gobierno por unanimidad acordó: 
 
1.- Cesar a D. Bharat Bhagwandas Arjandas, como Director General de Fomento, con efectos de 13 de julio de 2020, 
agradeciéndole los servicios prestados. 
 
2.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.” 
 
En Ceuta, firmado electronicamente 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE FOMENTO Y TURISMO 
FECHA 13/07/2020 
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